
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2025-230-RCM 
Machachi, 28 de noviembre de 2025 

 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, artículo 375 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El Estado, 
en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, 
para lo cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y 
programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano. 2. Mantendrá un catastro 
nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda. 3. Elaborará, implementará 
y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, 
a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la 
gestión de riesgos. (…)”; 
 
Que, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 
El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias 
de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. Los 



 
 
 
 
 
 
gobiernos autónomos descentralizados del régimen especial de la provincia de 
Galápagos ejercerán la facultad normativa con las limitaciones que para el caso expida 
la ley correspondiente. Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y 
montubias asumirán las capacidades normativas que correspondan al nivel de gobierno 
en las que se enmarquen, sin perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley; 

Que,  el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Funciones. - Son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes: 

“e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 
de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 
realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas”; 

 

Que,  el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 
ley;  

“a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 
 

Que,  el artículo 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Funciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados. - El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará 
a través de tres funciones integradas: a) De legislación, normatividad y fiscalización: 
(…); 

 
Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 
Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 
parte del alcalde o alcaldesa”; 

Que,  el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Decisiones legislativas. - Los consejos regionales 
y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 
regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 



 
 
 
 
 
 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 
proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza 
será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. (…); 

Que,  el artículo 494 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Las municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y 
rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad 
actualizado, en los términos establecidos en este Código; 
 
Que,  el artículo 496 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Las municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la 
valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por la prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades. 

Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá presentar el correspondiente 
reclamo administrativo de conformidad con este Código; 
 

Que,  el artículo 497 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Una vez realizada la actualización de los avalúos, 
será revisado el monto de los impuestos prediales urbano y rural que regirán para el 
bienio; la revisión la hará el concejo, observando los principios básicos de igualdad, 
proporcionalidad, progresividad y generalidad que sustentan el sistema tributario 
nacional; 

Que,  el artículo 100 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso  y Gestión de 
Suelo, señala: Es un sistema de información territorial generada por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, y las instituciones que 
generan información relacionada con catastros y ordenamiento territorial, multifinalitario 
y consolidado a través de una base de datos nacional, que registrará en forma 
programática, ordenada y periódica, la información sobre los bienes inmuebles urbanos 
y rurales existentes en su circunscripción territorial. 

El Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera 
continua y permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el 
cual regulará la conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, 
estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento de la información 
catastral y la valoración de los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasificación, 
usos del suelo, entre otros. Asimismo, podrá requerir información adicional a otras 
entidades públicas y privadas. Sus atribuciones serán definidas en el Reglamento de 
esta Ley; 
 
Que,  el artículo 101 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso  y Gestión de 
Suelo, señala: Obligación de remisión de información de catastros y de ordenamiento 
territorial.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las instituciones que generen 
información relacionada con catastros y ordenamiento territorial compartirán los datos a 



 
 
 
 
 
 
través del sistema del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, bajo los insumos, 
metodología y lineamientos que establezca la entidad encargada de su administración; 
 

Que,  el 27 de noviembre de 2025, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión extraordinaria para 
conocer el siguiente punto: “Segundo debate de la ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CATASTROS Y LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 
A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027 DEL CANTÓN 
MEJÍA”. 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

 
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL ARTICULADO DE LA ORDENANZA 
QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CATASTROS Y LA 
ADMINISTRACION DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES PARA EL BIENIO 2026-2027 DEL CANTÓN MEJÍA. 

 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. Johanna Velozo. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA (D) 
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